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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

      REF: IMP PAT 2021-00148. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 135 DEL 6 DE AGOSTO DE 2021. 

 

   

 Para los fines pertinentes, téngase en cuenta la dirección 

de correo electrónico de la demandada que fuera suministrada vía 

correo electrónico por la apoderada del demandante el día 7 de 

julio del cursante año. 

 

  La documental aportada por la precitada apoderada con el 

memorial presentado vía correo electrónico el 8 de julio del 

cursante año, se tiene en cuenta para los mismos fines 

inmediatamente indicados. 

   

 En consecuencia, procédase por la parte actora en la forma 

indicada en el num. 6° del art. 291 del C.G.P., en concordancia 

con el art. 292 ibídem 

 

         

NOTIFÍQUESE 
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